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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 17 de

octubre de 2025, a las 19:23:20, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 98345620
Código de Verificación 98345620251017192320

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE NARIÑO

ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO MUNICIPAL No 202533745
SUBSECRETARIA DE INGRESOS

CERTIFICA :

Que el (la) señor (a) JAIRO LUIS VILLOTA PIZARRO con identificación No. 98345620, se encuentra a
Paz y Salvo por concepto de Impuestos, Tasas y Contribuciones Municipales, asi como por concepto de
Multas y Sanciones.

Fecha de Expedición: 2025-10-19
Válido Hasta: 2025-12-18
Se expide con destino a: Documentacion

Estado: Vigente

Javier Armando Rosero

Certificado de Paz y Salvos en Linea http://pazysalvo.haciendapasto.gov.co/pys/documento.php?id=%27202533745%27

1 de 2 19/10/2025, 17:27



Subsecretario De Ingresos

La expedicion del presente paz y salvo no excluye ni limita las facultades de fiscalizacion y determinacion del municipio en materia tributaria y sancionatoria.

La autenticidad de este documento puede ser verificada en www.pasto.gov.co/Tramites y servicios/Paz y salvo Municipal o en la secretaria de Hacienda de pasto.

e-mail: sistemas@haciendapasto.gov.co- Código Postal 520001

Imprimir

Cerrar

Certificado de Paz y Salvos en Linea http://pazysalvo.haciendapasto.gov.co/pys/documento.php?id=%27202533745%27

2 de 2 19/10/2025, 17:27
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CERTIFICADO MÉDICO DE PREINGRESO OCUPACIONAL
Fecha:  2025-08-09  

1. INFORMACIÓN GENERAL
Empresa Usuaria:   JAIRO LUIS VILLOTA PIZARRO Actividad económica:   Salud
Nombre:   JAIRO LUIS VILLOTA PIZARRO Documento:   CC 98345620
Fecha de nacimiento:   1971-06-16 Lugar de nacimiento:   YACUANQUER (NARIÑO)
Edad:   54 años Identidad de Género:   Masculino
Estado civil:   Casado No. hijos vivos:   2

Dirección actual:   VEREDA CEBADAL MINICIPIO DE
TANGUA Municipio:   TANGUA

Teléfono:   3178544781 Escolaridad:   Estudios_posgrado
Ocupación:   CONTADOR PUBLICO EPS:   Nueva EPS
AFP:   Porvenir ARL:   Positiva
Responsable**:   PIEDAD MONTAÑO (ESPOSA) Teléfono:   3183174679
Acompañante:   El trabajador asiste a la evaluación sin acompañante.
  ** La información de responsable se encuentra actualizada de acuerdo a la última suministrada por el paciente en la historia para
efectos de un contacto oportuno ante cualquier eventualidad.

INMUNIZACIONES Relación de biológicos aplicados:  

No presenta carnet de vacunación para revisión. Refiere verbalmente contar con 5 dosis de vacuna Covid 19 Pfizer -
Astrazeneca.

PRUEBAS COMPLEMENTARIAS
Visiometría: NO APLICA.
Audiometría: NO APLICA.
Espirometría computarizada:NO APLICA.

CONCLUSIONES OCUPACIONALES
De acuerdo al examen ocupacional realizado a JAIRO LUIS VILLOTA PIZARRO con documento de identificación No. 98345620 se
considera no presenta restricciones para desempeñar la ocupación de CONTADOR PUBLICO del sector económico Salud

CONDUCTAS OCUPACIONALES PREVENTIVAS

1. CLASIFICACIÓN EN EL SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA OSTEOMUSCULAR: De acuerdo a la información disponible
y el examen realizado se clasifica como NO CASO.

RECOMENDACIONES GENERALES (Para el manejo de enfermedades generales o comunes)

1. Solicitar en su entidad de salud valoración de su defecto de refracción por Optómetra.
2. Continuar en su entidad de salud los controles de su alteración de la tensión arterial.

CONCEPTO MEDICO DE APTITUD OCUPACIONAL
NO PRESENTA RESTRICCIONES

OBSERVACIONES FINALES
CONSIDERACIONES POR DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD VISUAL DE ACUERDO A LA EVALUACIÓN DEL MÉDICO : En el examen
Médico Ocupacional realizado, se incluyó una valoración de la capacidad visual, la cual evidencia alteraciones que requieren ser
valoradas en su respectiva entidad de salud, para establecer plan de manejo. Esta alteración no le afecta la capacidad visual
mínima necesaria para el desempeño de la ocupación.

ENFASIS EN EL EXAMEN DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR: En el Examen Médico Ocupacional realizado se hizo una completa
revisión de su sistema osteomuscular, extremidades y columna, buscando patologías o secuelas de estas que pudieran constituir
un riesgo aumentado para la realización de las actividades de su trabajo habitual, o de aquellas que impliquen posturas forzadas
o movimientos repetitivos. Cualquier alteración significativa encontrada se ampliará en el Certificado Médico, con el objeto de
definir su estado, implicaciones ocupacionales o la necesidad de tratamiento.

JANETH MARGOTH SOLARTE RIASCOS
c.c.27081191
MEDICA
UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA

Firma para identificación de usuario Indice der
JAIRO LUIS VILLOTA PIZARRO
Documento: 98345620 Escanee el código si

desea verificar datos



ESP. SALUD OCUPACIONAL
LIC. S.O N. 2374-10/07/2015

CONSIDERACIONES LEGALES RELATIVAS A LOS EXAMENES DE INGRESO: Las Resoluciones 2346 del 11 de julio de 2007 y 1918
de Junio 5 de 2009 del Ministerio de la Protección Social (actualmente Ministerios de Trabajo y de Salud y Protección Social)
reglamentan la práctica y contenido de las evaluaciones médicas ocupacionales de ingreso, con el objeto de determinar la
existencia de restricciones para el trabajo a desempeñar, acorde con los requerimientos definidos por el empleador en el perfil del
cargo. También establece que la Empresa solo puede conocer el CERTIFICADO MéDICO DE INGRESO del aspirante. Los
documentos completos de la Historia Clinica Ocupacional están sometidos a reserva profesional y quedan bajo nuestra guarda y
custodia, segun lo establecido en la Resolución 1918 de Junio 5 de 2009 y el trabajador puede obtener una copia de ellos cuando
lo requiera, entendiendo que hacen parte integral de su historial médico.

Carrera 28 No 17 - 39 CENTRO PISO 4 EDIFICIO TABAREC PASTO - NARINO       PBX: 3176422823 Ã³ 3043717061
NIT 900594034-3

www.kumarasst.com    info@kumarasst.com

Impreso por: yesenia.gonzalez
Fecha: 2025-08-09 Hora: 10:48



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 17/10/2025 07:29:19 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 98345620 y Nombre:

JAIRO LUIS VILLOTA PIZARRO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 125123503 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

17/10/25, 19:29 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 07:32:06 PM horas del 17/10/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 98345620
Apellidos y Nombres: VILLOTA PIZARRO JAIRO LUIS

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

17/10/25, 19:32 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

17/10/25, 19:32 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2
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JAIRO LUIS VILLOTA PIZARRO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 98.345.620, se encuentra afiliado(a)
al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al Fondo de Cesantías Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.144.331-3

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 17 de Octubre del 2025.

Tenga en cuenta:

Es fundamental que revise periódicamente su Historia Laboral, el capital ahorrado y las semanas que tiene registradas, si
presenta inconsistencias, ingrese a www.porvenir.com.co y actualice su Historia Laboral.

https://www.porvenir.com.co/web/personas/inicio


 Bogotá DC, 17 de octubre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JAIRO LUIS VILLOTA PIZARRO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 98345620:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 282694747

PIB

19:35:26

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



CCOONNSSUULLTTAA  EENN  LLÍÍNNEEAA  DDEE  IINNHHAABBIILLIIDDAADDEESS  DDEE  QQUUIIEENNEESS  HHAAYYAANN  SSIIDDOO  CCOONNDDEENNAADDOOSS  PPOORR
DDEELLIITTOOSS  SSEEXXUUAALLEESS  CCOOMMEETTIIDDOOSS  CCOONNTTRRAA  MMEENNOORREESS  DDEE  1188  AAÑÑOOSS

LLaa  PPoolliiccííaa  NNaacciioonnaall  ddee  CCoolloommbbiiaa  iinnffoorrmmaa::

9988334455662200,,

VVIILLLLOOTTAA  PPIIZZAARRRROO  JJAAIIRROO  LLUUIISS

NNOO  RREEGGIISSTTRRAA  IINNHHAABBIILLIIDDAADD

IIEE..  EEDDUUAARRDDOO  RROOMMOO 881144000066551122--11

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E
INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS







SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

  

Consulta de Inhabilidades



Consulta de Inhabilidades https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=CsL0tUm5sm_5l-L_uNuyUwkgfke-...

1 de 1 17/10/2025, 19:28

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
https://www.policia.gov.co/jefatura-nacional-del-servicio-de-policia/dijin
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://www.policia.gov.co/vinculos/habeas-data
https://www.policia.gov.co/jefatura-nacional-del-servicio-de-policia/dijin
https://www.policia.gov.co/jefatura-nacional-del-servicio-de-policia/dijin
https://www.policia.gov.co/jefatura-nacional-del-servicio-de-policia/dijin
https://www.policia.gov.co/jefatura-nacional-del-servicio-de-policia/dijin
https://www.policia.gov.co/jefatura-nacional-del-servicio-de-policia/dijin
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://www.policia.gov.co/vinculos/habeas-data
https://www.policia.gov.co/vinculos/habeas-data
https://www.policia.gov.co/vinculos/habeas-data
https://www.policia.gov.co/vinculos/habeas-data
https://www.policia.gov.co/vinculos/habeas-data
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
https://twitter.com/DIJINPolicia
https://twitter.com/DIJINPolicia
https://twitter.com/DIJINPolicia
https://www.facebook.com/PoliciaNacionalColombia
https://www.facebook.com/PoliciaNacionalColombia
https://www.facebook.com/PoliciaNacionalColombia
https://www.facebook.com/PoliciaNacionalColombia


INSTITUCION EDUCATIVA MUNICIPAL  

EDUARDO ROMO ROSERO 

 

NIT: 814006512-1 

CODIGO DANE: 252001004831 
 

DECRETO SECRETARIA DE EDUCACION 337AGOSTO 26 DEL 2003 

 

 

EL SUSCRITO RECTOR 
 
 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MUNICIPAL EDUARDO ROMO ROSERO 
 
 
 

HACE CONSTAR: 
 
 

 
 
Que una vez revisada la hoja de vida del señor JAIRO LUIS VILLOTA PIZARRO mayor de edad 
identificado con cedula de ciudanía N°. 98.345.620 de Yacuanquer, se observa que la misma 
cuenta con la idoneidad necesaria para dar cumplimiento al objeto que se pretende contratar y 
así poder satisfacer la necesidad del La Institución Educativa Municipal Eduardo romo Rosero 
de Pasto Nar. Se deja constancia de que la revisión efectuada se realiza con base en los estudios 
previos proyectados por parte de la entidad y para lo cual cumple a cabalidad con lo establecido 
en ellos. 
 
 
Dada en La Institución Educativa Municipal Eduardo romo Rosero de Pasto Nar, a los cuatro (04) 
días del mes de julio del año dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 
 
 

EMIRO ERASO MARTINEZ 
Rector  
 
 
 
 



CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) JAIRO LUIS VILLOTA PIZARRO identificado(a) con CC 98345620 se
encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

01/08/2008

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
QUIEN INTERESE, a los 17 días del mes de octubre del año 2025.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

A

CLINICA CARDIOQUIRURGICA DE NARIÑO SEDE
AVENIDA IDEMA

Fecha de Activación de

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.



REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE NARIÑO

ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO MUNICIPAL No 202533745
SUBSECRETARIA DE INGRESOS

CERTIFICA :

Que el (la) señor (a) JAIRO LUIS VILLOTA PIZARRO con identificación No. 98345620, se encuentra a
Paz y Salvo por concepto de Impuestos, Tasas y Contribuciones Municipales, asi como por concepto de
Multas y Sanciones.

Fecha de Expedición: 2025-10-19
Válido Hasta: 2025-12-18
Se expide con destino a: Documentacion

Estado: Vigente

Javier Armando Rosero

Certificado de Paz y Salvos en Linea http://pazysalvo.haciendapasto.gov.co/pys/documento.php?id=%27202533745%27

1 de 2 19/10/2025, 17:26



Subsecretario De Ingresos

La expedicion del presente paz y salvo no excluye ni limita las facultades de fiscalizacion y determinacion del municipio en materia tributaria y sancionatoria.

La autenticidad de este documento puede ser verificada en www.pasto.gov.co/Tramites y servicios/Paz y salvo Municipal o en la secretaria de Hacienda de pasto.

e-mail: sistemas@haciendapasto.gov.co- Código Postal 520001

Imprimir

Cerrar
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 98345620 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 17/10/2025 07:24 PM

Código Verificación: 37KJA4GMC2

Válida hasta: 16/01/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC


























